
                          

        

    

   

  

presente sotieiud en mi canvad de 
e DH Napo, de acuerdo a lo 
¡Acuerdo Ministeriar No. 20 11-333 
porto por el ing. Cnstóbal Punina 

- En to principal -- Por 
Denscro de Aprovechamiento de 
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prean REPASA SER CE IOSia na SPaCLióN Publicación de 

este aviso. (141) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de la 
Cta. N* 0100787912. Quién creyera tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de los 12 días de la publicación de 
este aviso. (141) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de la 
Cta. N” 0800751294. Quién creyere tener derecho, deberá 

sureciamo. dentro delos 12 días de la publicación de 
este aviso. (111) 

haberse perdido se ya a anutar la libreta de ahorros de la 
ca. N? 082071300-1. Quión croyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de jos 12 días de la publicación de 
este aviso. (un 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de ta 
Cta. N* 510071595-1. Quién creyere tener derecho, deberá 

r su reciaro, dentro de los 12 dias de ta publicación de 
este aviso. ad) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de la 
Cta. N* 0100820463. Quién creyera tener derecho, deberá 

presentar su reclamo. dentro de los 12 días de la publicación de 
estaaviso. — (t11) 

Por haberse perdido se va a antlar la libreta de zhorros de la 
Cta. N? 0100783807. . Quién ' creyera tener derecho, deberá 

esteaviso. — (111) 
Por haberss perdido se va a anuar la libreta de ahorros de la 
Cta. N* 0100807475. Quién creyere tener derecho, deberá 

su reclamo, dl 1os 42 días det: 
este aviso. 0 

haberso $6 va a anular la íbreta de ahorros de ta 
Cta. N* 01107729768. Quién creyere tener derecho, deberá 

esteaviso. — (1/1) 

  

    
    
              

   

  

    

     

Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“29 DE OCTUBRE LTDA.” 

SUCUMBÍOS 
Anulación por pérdida de la cartilla de anorros de la Cta. 
AEDÍAZIOSO. de propiedad del señor ANIBAL DELGADO 
PEÑAFIEL. F 991(3/3)S: 882 

Anulación por pérdida del Certificado de Aportaciones de la 
Cta. SOSÓ2AZZ8, de propiedad del cena JHOSSELIN 
VALDEZ F: 9089/3)5: 887 

Anulación por de fa cartilla de ahorros de ta Cta. 
4500881949 y el Certificado de N* 4500881950, de 
propiedad de ROMAN CRIOLLO QUINAMA. 

F. 1002 (2/3) S: 002 

Anulación por pérdida de la cartilla da ahorros de ta Cta. 
4501306197, de propisdad de JOSE ELÍAS VEGAGONZAGA. 

E. 1005 (2/3) S: 003 

Anulación por pérdida da ta casilla de ahorros de la Cta. 
500990720, el encaje de as, 5 4501004439, 

N” 4500999271 de propiedad de 
FOO Za 3.007 

Anulación por pérdida de la cartilla de ahorros de la Cta. 
4501089727. ab propiedadde EVELYNANABEL RUIZ RUIZ. 

F: 1011 (1/3) S: 009 

  

Por haberse perdido se Na a anular la frota de shormos de la Arusación par pd de ta cartilla de ahorros de ta Cta. 
Cta. NP? 011078784-1. Quién ner derecho, ener 4501308004 y y el Certi de aportación N” 4501309565. de 

denro de os 1Zdlas dea propias PASAN SIMÓNANDIVARGAS, 
este aviso. (149 F: 1016 (1/3) S: 013 

Por habe: perdido anular de la cta. Cte. 010060953. 
5. eleneque PGS ea AN > Anulación nor pérdida de la cartifla de ahorros de la Cta. 

4500947770 y el Certificado de aportación N 4500947772. yla 
Por haberse persido se ve a anular de la cta. Cto. 010000354. cartilla juvenit N* 4501603423 de propiedad de MARI 
3, elchaque N* 2409. (11) S.0t7 ELIZABETH PLUAPISTO. F. 1016 (123)3: 013 

  

  

  
pañ TRANSPORTE 

GIONAL HAYAK KUCHA S.A. se 
far. escritura pública otorgada 

'Notario Segundo del Cantón LAGO 
el 94 de Diciembre de 2012, fue 

pbáada' por la Superintendencias de 
Ínpañias, mediante Resolución . 
1JC.Q.13.000050 de 04 de Enero de* 

IOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, 
INCIADE SUCUMBÍOS. 

- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Numero 
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